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EXPEDIENTE: J.1/623/2004 
JOSÉ MARTIN ROMERO GALICIA  
VS. 
DIANA RUBALCABA CÁRDENAS  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE INFORME QUE TRAMITE SE 
REALIZA EN AL EXPEDIENTE LABORAL J.1/623/2004, MISMO QUE FUE ENTREGADO 
FÍSICAMENTE MEDIANTE COMPARECENCIA PERSONAL AL LICENCIADO ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ LECHUGA.  
 
EXPEDIENTE: J.1/300/2009 
ALFREDO ESCALONA GARCÍA  
VS. 
SULONG, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SUNLOG, S.A. DE C.V. Y/O NOÉ GÓMEZ TORRES Y/O LUIS 
FLORES “N” Y/O ANTONIO CÓRDOVA “N” Y/O LA PEQUEÑA BELICE, S.A. DE C.V. Y/O NUEVA 
ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y/O GRUPO ELEKTRA, S.A.B. DE C.V., ACUERDO DE 
FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO  UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE 
SUSTITUCIÓN PATRONAL, SUBSISTIENDO PARA LAS PARTES LOS APERCIBIMIENTOS Y 
PREVENCIONES DECRETADOS EN AUTOS.   
 
EXPEDIENTE: J.1/324/2014 
MARIANA IVONNE JIMÉNEZ MEJÍA  
VS. 
OPERADORA EL GRAN HOTEL, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA MANAGEMENT PERSSON EJECUTIVA, S.A. DE C.V., 
ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE 
SUSTITUCIÓN PATRONAL A LA CUAL DEBERÁN DE COMPARECER LAS PARTES A ALEGAR U 
OFRECER PRUEBAS QUE A SUS INTERESES CONVENGA EN RELACIÓN LA INCIDENTE 
PLANTEADO.   

 

LIC. GEOVANNY SÁNCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

Junta Especial Número Uno 
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EXPEDIENTE: J.2/711/2018 
JONATHAN FELIPE MARTÍNEZ VALDÉS VS. OPERADORA WALT MART, S. DE R. L. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/537/2019 
V.S.B. VS. GRUPO LOGÍSTICA BETSA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL 
CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/401/2018 
EDUARDO OSORNO BRAVO VS. MINISO MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LA PARTE DEMANDADA GUILLERMO GARCÍA LEÓN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/715/2015 
MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ BERNAL Y OTROS. VS. VICENTE LECHUGA MANTERNACH 
Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE PROCEDE A SUBSANAR IRREGULARIDAD DE 
ACUERDO QUE ANTECEDE SIENDO LO CORRECTO “…LAS NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO…” ACLARACIÓN QUE 
DEBERÁ DE QUEDAR INSERTA COMO SI A LA LETRA LO SE ENCONTRARA EN LOS ESPACIOS 
CORRESPONDIENTES.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/489/2020 
SAMUEL CÁRDENAS RAMÍREZ VS. MAMARIA DE LOS ANÉGUELES LÓPEZ JÁUREGUI, Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EL APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA DA 
CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS SE RECONOCE PERSONALIDAD AL LIC. JOSÉ CANDELARIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ COMO APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA.-  
 

Junta Especial Número Dos 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.2/460/2018 
OMAR SÁNCHEZ REYES VS. CONCRETOS PARMA, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL 
SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/25/2019 
JUAN CARLOS MENDOZA CARDONA VS. GRUPO PALMAS INTEGRA, S.A. DE C.V. Y OTROS - 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/131/2015  
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/16/2023 
QUEJOSO: GUADALUPE ERIKA DIONICIO MELCHOR   
TERCER INTERESADO: NORMAL SUPERIOR DE IDIOMAS, A.C. Y OTROS  
DT. 253/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA NORMAL SUPERIOR DE 
IDIOMAS, A.C., CESAR MARÍN SÁNCHEZ SANTILLÁN Y/O LUCIA SÁNCHEZ BLANCAS Y/O 
SUPERIOR NORMAL DE IDIOMAS DE MÉXICO, A.C.  SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO DEJANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIA DE 
DICHOS ACUERDOS.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/571/2020 
ENRIQUE ARROYO OLIVAREZ VS. DANIELA YOSSHIKUMA Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE  ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/647/2018 
MARLENE CAROLINA RAMÍREZ GONZÁLEZ VS. MÉNDEZ LARA CONSULTORES, S.A. DE C.V. 
Y OTROS.-  SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 
MARZO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE  ORDENA EL 
ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/131/2018 
AIDE OLMOS ESCOBAR VS. PCS AGENCIA Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA 
EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
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CUAL EN EL CUAL SE  ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/503/2019 
ISMAEL TORRES REYES Y/O VS. PROMICOM, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE  ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/529/2020 
JESÚS MIGUEL CAMPOS TINAJERO VS. JAIME FREIMAN BARDOR Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTES ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA SUSTITUYENDO 
PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y BASTANTE A LA PROFESIONISTA QUE DESCRIBE EN SU 
ESCRITO DE CUENTA.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/203/2016 
JOSEFINA ISABEL MARTÍNEZ ORTEGA VS. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE HUIXQUILUCAN Y OTROS - SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS SIMPLES DE LOS 
AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS, 
ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE AL ACTOR REVOCANDO PODER 
CONFERIDO A LOS PROFESIONISTAS NOMBRADOS CON ANTERIORIDAD Y OTORGANDO 
PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y BASTANTE A LOS PROFESIONISTAS QUE DESCRIBE EN SU 
ESCRITO DE CUENTA, ASÍ MISMO SE TIENE REVOCANDO EL DOMICILIO SEÑALADO CON 
ANTERIORIDAD Y TODA VEZ QUE EL DOMICILIO QUE SEÑALA PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES.- 
 
EXPEDIENTE: J2/619/2015 
JULISA VELÁZQUEZ MARTÍNEZ VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SOLICITA EL DESTRABE DE CUENTA DE LA DEMANDADA 
ORDENÁNDOSE SE REALICE EL TRAMITE CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DEL SIARA.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/136/2016 
HÉCTOR BERNAL MEJÍA VS. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO DE 
CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA DÍGASE QUE POR EL MOMENTO NO HA LUGAR 
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DE ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO EN SU ESCRITO EN VIRTUD DE QUE COMO 
SE DESPRENDE DEL MISMO, NO ACOMPAÑA EL INSTRUMENTO NOTARIAL EN ORIGINAL POR 
LO QUE DICHA SOLICITUD SERA ATENDIDA HASTA QUE EXHIBA ORIGINAL, ASÍ MISMO SE LE 
TIENE AUTORIZANDO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ACUERDOS Y DOCUMENTOS 
A LAS PERSONAS QUE PRECISA EN SUS ESCRITOS DE CUENTA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/406/2019 
NORBERTO ALFREDO MIGUEL MARTÍNEZ VS. COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS S.A.P.I. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑOS DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE  
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/97/2019 
CIPRIANO ÁNGELES GARCÍA VS. AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE PLATA, S.A. DE C.V. 
Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/2/2022 
ANTECEDENTE: J.5/637/2014 
YOLANDA CASTRO ESQUIVEL Y OTROS VS. LA CASA DEL MAÍZ Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SOLICITA EL DESTRABE DE CUENTA DE LA DEMANDADA 
ORDENÁNDOSE SE REALICE EL TRAMITE CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DEL SIARA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/659/2016 
ARMANDO PADILLA LÓPEZ VS. SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE 
TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE 
FECHA CATORCE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN 
LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA  DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PERICIAL EN MATERIA CONTABLE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/447/2015  
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/349/2023 
ESTEBAN CAMPOS HERNÁNDEZ 
VS. 
JOSÉ MARCO VELAZCO GARCÍA Y OTROS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL NO ES POSIBLE ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN, HASTA 
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EN TANTO SEA RESUELTO EL AMPARO INTERPUESTO POR SU CONTRA PARTE, Y UNA VEZ 
QUE EL MISMO HAYA CAUSADO EJECUTORIA ESTA JUNTA ACORDARA  LO CONDUCENTE, 
ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOCE DE MARZO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL INFORMA QUE RESUELVE PRIMERO SI SE CUMPLIÓ LA EJECUTORIA DICTADA EN 
ESTE JUICIO. SEGUNDO. HÁGASE LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LOS LIBROS 
CORRESPONDIENTES.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/435/2013 
LESLIE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ VS. GLOBAL TOURIST COMPANY, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA SIETE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INSPECCIÓN E INCLUSIÓN LABORAL DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA QUE REALICE LA ACTUALIZACIÓN DEL AVALUÓ SOBRE LOS BINES 
INMUEBLES EMBARGADOS MEDIANTE DILIGENCIA DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
MARZO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA AGREGAR SE DEBE 
ESTAR A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/278/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/626/2016 
QUEJOSO: SISTEMA DE IMPRESIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V.  
TERCERO INTERESADO: SERGIO IGOR PÉREZ ALBARRÁN 
DT. 2045/2022 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA 
COPIAS SIMPLES Y CERTIFICADAS DE LOS AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA 
FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A TRAVÉS DEL SIARA A EFECTO DE EXISTIR UNA 
DIFERENCIA A FAVOR DEL DEMANDADO ESTA SE DEJE A SALVO PARA QUE PUEDA 
DISPONES DE SU EFECTIVO O EJERCER SU DERECHO A DISPONER DE SU CAPITAL 
ÚNICAMENTE POR EL EXCEDENTE, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTES, ACUERDO DE 
FECHA CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR 
HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE POR LO QUE TODA VEZ DICHA 
SOLICITUD YA FUE ATENDIDA DEBE ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTOS, ASÍ MISMO SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS REMITA COPIAS 
CERTIFICADAS DE LAS ACTUACIONES MENCIONADAS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
DEBERÁN DE ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTOS ESPECÍFICAMENTE EN EL ACUERDO DE 
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FECHA VEINTISIETE D4E FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO POR CUANTO HACE LA 
SOLICITUD DE LA PARTE ACTORA RESPECTO DE INCLUIR LA CANTIDAD DERIVADA DEL 
INTERÉS DEL 2%, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL DÍGASE AL ACTOR QUE DEBE ESTARSE 
AL INFORME RENDIDO POR MEDIO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA EN FECHA 
DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES REALIZADAS POR EL ACTOR DEBIENDO 
DECIRSE QUE DEBERÁ DE ESTAR A LO ORDENADO EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
TAIJ2/29/2024.-  

 
EXPEDIENTE: J.2/387/2018 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/10/2021 
QUEJOSO: PATIÑO PÉREZ ROCIÓ 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE   
DT. 466/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE DE UNA REVISIÓN DE DIVERSOS ASUNTOS SE ADVIERTE QUE SE 
ENCUENTRA EN RESGUARDO LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE ORIGEN O ANEXOS DE 
LOS MISMOS POR LOS CUALES REMITE LOS MISMOS A SU LUGAR DE ORIGEN.-  
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/49/2019 
MODESTO MIRALRIO HERNÁNDEZ VS. GUILLERMO JAVIER MARTÍNEZ CAMPOS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL Y TODA VEZ QUE DEL LIBRO DE GOBIERNO SE DESPRENDE 
QUE DEL EXPEDIENTE J.2/49/2019 TIENE COMO PARTES A URBANO ORTEGA ÁVILA VS. 
GRUPO MERCURIO DE TRANSPORTES, S.A. DE C.V. Y/O GRUMER Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, NO HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO TODA VEZ QUE NO 
ES PARTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA POR LO TANTO SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL PRESENTE ASUNTO COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.-  
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/5/2022 
FRANCIO JAVIER TORRES GOMEZ VS. G.S.S.S.C.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, TODA VEZ QUE DEL 
LIBRO DE GOBIERNO QUE EL EXPEDIENTE J2/5/2022 SE ENCUENTRA ARCHIVADO CON 
FECHA VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS EN CONSECUENCIA DEBERÁ DE 
ESTAR A LO ACORDADO EN DICHO AUTO.-  
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/381/2017 
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VERÓNICA YASMIN JIMÉNEZ BASTIDA VS. ACADEMIA DE MUSICA BEMOL.-SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL Y TODA VEZ QUE DEL LIBRO DE GOBIERNO SE DESPRENDE 
QUE DEL EXPEDIENTE J.2/381/2017 TIENE COMO PARTES A ELOÍSA HERNÁNDEZ PALMA VS. 
COMPARTAMOS SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO HA 
LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO TODA VEZ QUE NO ES PARTE DENTRO 
DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA POR LO TANTO SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE 
ASUNTO COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/295/2018 
ANA KAREN MUÑOZ PEDRAZA VS. SPARTANS RESOURCES S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, TODA VEZ 
QUE DEL LIBRO DE GOBIERNO QUE EL EXPEDIENTE J2/295/2018 TIENE COMO PARTES A 
CONSTANTINO DOMÍNGUEZ LÓPEZ VS. CIMBRATEC, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO HA LUGAR 
ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO TODA VEZ QUE NO ES PARTE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE REFERENCIA POR LO TANTO SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/359/2019 
ANA MARÍA PEÑALOZA SÁNCHEZ VS. ANGÉLICA VERONICA MEJIA DOMÍNGUEZ.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, TODA VEZ 
QUE DEL LIBRO DE GOBIERNO QUE EL EXPEDIENTE J2/359/2019 TIENE COMO PARTES A CRUZ 
BOLAÑOS VALLEJO VS. GATO NEGRO SPORT BAR Y/O GATO NEGRO (NOMBRE COMERCIAL) Y/O 
MUSYB, S.A. DE C,V, Y/O JANET GALLARAZA JARAMILLO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO HA LUGAR 
ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO TODA VEZ QUE NO ES PARTE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE REFERENCIA POR LO TANTO SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/509/2020 
SERGIO HUGO PÉREZ SILVA VS. CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, TODA VEZ 
QUE DEL LIBRO DE GOBIERNO QUE EL EXPEDIENTE J2/509/2020 TIENE COMO PARTES A MARCO 
ANTONIO MARVAN GONZÁLEZ VS. SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
Y/O MARCO ANTONIO CAMPOS HERNÁNDEZ Y/O JUAN DURAN SERRANO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 
NO HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO TODA VEZ QUE NO ES PARTE DENTRO 
DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA POR LO TANTO SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/226/2017 
XENIA CITLALLI GUTIÉRREZ UDAVE 
V.S. 
UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA, S.C. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA Y EN EL QUE SE DESECHA DE PLANO EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.3/252/2020 
JUAN ANTONIO LOPEZ RAMIREZ 
V.S. 
XPRESSHIP LOGISTICA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE EL SEGURO SOCIAL POR RENDIDO EL INFORME EN 
LOS TÉRMINOS DEL OFICIO DE CUENTA DE LA QUE SE DESPRENDE QUE SI SE LOCALIZÓ A 
LA MORAL SIN EMBARGO NO ES POSIBLE PROPORCIONARLO EL DOMICILIO DE LA MISMA, 
POR LO QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA DELEGACIÓN (3 Y 4 SURESTE) SUR DEL D.F. 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES INFORME LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/136/2018 
JORGE SALVADOR QUINTERO 
V.S. 
TVASA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA AL TERCERO INTERESADO INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/155/2023 
EXPEDIENTE: J.3/6/2023 
QUEJOSO: J. ISABEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
TERCERO INTERESADO: RECAR SUPER SERVICIO, S.A. DE C.V. 
PRAL. 1067/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 

Junta Especial Número Tres 
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RESUELVE QUE EL EXPEDIENTE LABORAL J.3/6/2023 ASI MISMO EL EXPEDIENTE J.3/411/2018 
DERIVADO DE LA CREACIÓN DE DEL ÁREA DE EJECUCIÓN FUE TURNADO Y RADICADO CON 
EL NUMERO A.E.J.5/325/202, RAZÓN POR LA CUAL LA RESPONSABLE SE ENCUENTRA 
IMPOSIBILITADA PARA REMITIRLO POR LO QUE DEBERÁ HACERSE SOLICITUD ANTE EL 
ÁREA DE EJECUCIÓN DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE 
TOLUCA SE ENCUENTRA IMPOSIBILIDAD PARA REMITIRLO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/43/2024 
EXPEDIENTE: J.3/454/2018 
QUEJOSO: ROSA LUZ DIAZ VALDEPEÑA 
TERCERO INTERESADO: SANATORIO TOLUCA Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS A 
LOS TERCEROS INTERESADOS SANATORIO TOLUCA Y/O GRUPO MEDICO GIN Y/O 
SERVICIOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y/O RAÚL MANUEL BEYRUTI 
SÁNCHEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, POR LO QUE EN ESTE ACTO SE 
NOTIFICA Y EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS A LOS TERCERO INTERESADO SANATORIO 
TOLUCA Y/O GRUPO MEDICO GIN Y/O SERVICIOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE TOLUCA, S.A. 
DE C.V. Y/O RAÚL MANUEL BEYRUTI SÁNCHEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA 
EN BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, SURTIÉNDOLE 
DE ESTA MANERA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
ASÍ COMO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
LOS CUALES QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, HACIÉNDOLE 
SABER DEL DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A JUICIO DE GARANTÍAS SI ASI 
CONVIENE A SUS INTERESES. 
 
EXPEDIENTE: J.3/80/2019 
GRACIELA HUESCAS VAZQUEZ 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINAR A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/560/2012 
MARIO VILLALOBOS RUIZ 
V.S. 
IMPORTACIONES PALJAI, S.A. DE C.V. 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINAR A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/562/2020 
PATRICIA OCAÑA GARFIAS 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE LE HACE ENTREGA A LA PARTE ACTORA LA 
PÓLIZA EXHIBIDA POR LA DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/698/2020 
ANA YENCI YAÑEZ GONZALEZ 
V.S. 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOS 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO EXHIBAN POR ESCRITO SUS EN EL CUAL SE LE CONCEDE A LAS 
PARTES UN TÉRMINOS DE DOS DÍAS HÁBILES A FIN DE QUE EXHIBA POR ESCRITO SUS 
ALEGATOS., CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE  NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO SE LES 
TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA PRESENTARLOS CON POSTERIORIDAD. 
 
EXPEDIENTE: J.3/196/2022 
LEONARDO CANO PEREZ 
V.S. 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ CARRAL, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ASI COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVIT, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGE VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ 
LA PERICIA OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA 
 

 

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/572/2009 
NOÉ SANTIAGO SÁNCHEZ VS. JORGE GARDUÑO GONZÁLEZ Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO 
DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO 
HACERLO DENTRO DEL TERMINO ANTES CONCEDIDO SE ORDENARÁ EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE EXPEDIENTE.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/256/2013 
TOMAS ROMERO MUÑOZ VS. AUTOTRANSPORTES MIXTOS NAUCALPAN TOLUCA, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS VEINTINUEVE DE 
FEBRERO CATORCE DE MARZO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR 
ESCRITO SUS ALEGATOS, ASÍ MISMO SE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE 
DEMANDADA FORMULANDO SUS ALEGATOS.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/120/2014 
RAFAL LÓPEZ OROZCO VS. TOMAS HERNÁNDEZ COLÍN Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE REQUIERE A LAS AGENTES ADSCRITAS A LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE IXTLAHUACA PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES MANIFIESTEN LEGALMENTE LA CAUDA O MOTIVOS POR LOS CUALES NO CUENTAN 
CON LA NOTICIA CRIMINAL SOLICITADA, APERCIBIÉNDOLES QUE PARA EL CASO DE NO 
INFORMAR O MANIFESTAR SU IMPEDIMENTO LEGAL SE APLICARA CUALQUIER MEDIDA DE 
APREMIO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 731 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/502/2015 
MANUEL ARZATE GARCÍA VS. AUTOTRANSPORTES URBANOS Y SUBURBANOS ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA PARTE QUEJOSA NO RECURRIÓ DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL EL 
PROVEÍDO DEL VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR LO QUE SE 
DECLARA QUE HA QUEDADO FIRME.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/647/2015 
MA. DE LOURDES GÓMEZ JACOBO VS. COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 

Junta Especial Número Cuatro 
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DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE POR LA PARTE DEMANDADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, DEBIÉNDOSE ESTAR A LO ORDENADO EN AUTO DEL PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, ASÍ MISMO SE RECONOCE LA PERSONALIDAD DEL LIC. CARLOS 
ALBERTO SÁNCHEZ ANDRADE COMO APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA.  
 
EXPEDIENTE: J.4/5/2016 
NANCY FERNANDO SÁNCHEZ VS. JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ GARDUÑO Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL DÍGASE AL ACODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA QUE 
POR EL MOMENTO NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LOS SOLICITADO, 
DEBIENDO ACATAR LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO Y PROMOVER CONFORME A 
DERECHO LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/376/2016 
SOTERO ROMERO ROMERO VS. CORSAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
SAT PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES INFORME LO SOLICITADO 
POR LA DEMANDADA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/382/2016 
ABEL VILCHIS MONTOYA VS. GRUPO HERRADURA OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS CUATRO Y QUINCE DE MARZO AMBOS 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO SIN EXCESOS O 
DEFECTOS, ASÍ MISMO SE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA EXHIBIENDO 
CERTIFICADO MÉDICO, NO ACORDANDO DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO POR LO QUE SE 
DEBERÁ ESTAR A LO ORDENADO EN AUTO DEL DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 
DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PERICIAL DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN 
MATERIA DE AUDIOLOGÍA, ACÚSTICA E INFORMÁTICA.-    
 
EXPEDIENTE: J.4/454/2016 
ENRIQUE ORDOÑEZ VALENTÍN VS. UNIDAD DE PRODUCCIÓN DEL EJIDO LA MAGDALENA 
CHICHICASPA MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN ESTADO DE MÉXICO Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE DENTRO DE 
UN TÉRMINO DE TRES DÍAS PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO O EN 
SU CASO APORTE MAYORES ELEMENTOS PARA QUE ESTA JUNTA ESTE EN POSIBILIDAD DE 
GIRAR EL OFICIO CORRESPONDIENTE Y LE SEA DESIGNADO A LA PARTE ACTORA PERITO 
EN MATERIA DE MEDICINA DEL TRABAJO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/681/2016 
GABRIEL BECERRA LEMUS VS. DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y 
FERRETERÍA PIRULES Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/689/2016 
YINA HUERTA PEÑA VS. ADAPTACIÓN AL MUNDO LABORAL EDIPO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO DE METEPEC, S.A. DE C.V. Y/O CLUB SPORTWAY Y METEPEC (NOMBRE 
COMERCIAL) Y/O CLUB DEPORTIVO ALBATROS (NOMBRE COMERCIAL) ASÍ MISMO A LOS 
DEMANDADOS ADAPTACIÓN AL MUNDO LABORAL EDIPO, S.A. DE C.V. Y/O MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ MARTÍNEZ SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES 
DÍAS EXHIBA COPIAS DE TRASLADOS SUFICIENTES, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE GIRAR 
EL EXHORTO A NUESTRA SIMILAR DE CULIACÁN SINALOA, APERCIBIDA QUE PARA EL CASO 
DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR NO LLAMADO A JUICIO AL TERCER INTERESADO Y SE 
CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/159/2017 
TERCERÍA: T.E.D.J.4/3/2021 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/279/2022 
TERCERISTA: PABLO ENRÍQUEZ AGUILAR 
EXPEDIENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 24/2023 
FRANCISCO JIMÉNEZ SOTO VS. SALÓN JARDÍN FINCA AL PACIFICO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES  SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ACUERDO DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
TOMA CONOCIMIENTO QUE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO 
DEL SEGUNDO CIRCUITO DETERMINÓ QUE LA JUSTICIA FEDERAL DE LA UNIÓN NO AMPARA 
A PABLO ENRÍQUEZ AGUILAR.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/259/2016 
MARÍA LEONOR VELÁZQUEZ JIMÉNEZ VS. COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS, S.A.P.I, DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS 
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TRECE  Y QUINCE DE DICIEMBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y VEINTISÉIS Y 
DIECINUEVE DE MARZO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES COMO 
LO SOLICITA LA AUTORIDAD FEDERAL DE AMPARO Y EN ATENCIÓN AL REQUERIMIENTO 
REALIZADO SE INFORMA MEDIANTE OFICIO DE ESTILO LAS GESTIONES QUE SE REALIZAN 
TENDIENTES A DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/515/2017 
ROBERTO CHRISTOPHER PATONI AMBROS VS. QUEENSBURY EDUCATIONAL SERVICE, S.A. 
DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE DEBE DECIRSE QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO 
SOLICITADO, EN CONSECUENCIA SE DEBERÁ ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DEL 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN EL CUAL SE ORDENÓ 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/757/2016 
ELVIA ANGÉLICA FLORES SANTIAGO VS. CONSULTORÍA, CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 
CGMR, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA CONSULTORÍA, 
CAPACITACIÓN Y ASESORÍA CGMR, S.A. DE C.V. Y JUAN MANUEL PINEDA RUIZ ACUERDO 
DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/166/2018 
JUAN REYES MONROY VS. SOLUCIONES INTEGRALES EN CENTROS DE CONTACTO 
(EFICASIA) Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/235/2018 
CLAUDIA ASTRID SAAVEDRA MORENO VS. AUTOMÓVILES DE ALTA TECNOLOGÍA, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
IMSS E INFONAVIT ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS Y TRAMITES CON MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA QUE 
DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES TENGA A BIEN INFORMA LO SOLICITADO 
POR LA PARTE ACTORA.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/459/2018 
JAVIER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ VS. FÁBRICA DE PAPEL SAN JOSÉ, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EN EL PRINCIPAL FÁBRICA DE PAPEL SAN JOSÉ, S.A. DE 
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C.V. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO DE FECHA 
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR 
ATENTO OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA QUE EN AUXILIO DE 
LAS LABORES DE ESTA JUNTA TENGA A BIEN INFORMAR LOS SOLICITADO POR LA PARTE 
REVISIONISTA Y DEMANDAD EN EL PRINCIPAL.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/729/2018 
RAÚL ALEJANDRO SERNA HERNÁNDEZ VS. WIFI RADIOS Y COMUNICACIONES 
INALÁMBRICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES DE IMPULSO 
AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO HACERLO 
DENTRO DEL TERMINO ANTES CONCEDIDO SE ORDENARÁ EL ARCHIVO DEL PRESENTE 
EXPEDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/745/2018 
MIGUEL ÁNGEL ESTRADA VALDEZ VS. UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA, S.C. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCMIENTO QUE EL TERCER 
TRIBUNAL CO0LEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO TIENE POR 
CUMPLIDAS LAS EJECUTORIAS DE AMPARO SIN EXCESOS NI DEFECTOS.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/36/2019 
ALFREDO MONTIEL CASTILLO VS. SERVICIOS FUNERARIOS LÓPEZ, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE INFORMA A LA PARTE ACTORA QUE DEBERÁ DE 
COMPARECER PERSONALMENTE ANTE LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
PERICIALES Y COORDINARSE CON EL PERITO DESIGNADO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/650/2019 
ISELA LEGORRETA PICHARDO VS. INSTITUTO BRIMA, S.C. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO 
DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/722/2019 
MARISOL BALDERAS GONZÁLEZ VS. TALLER DE COSTURA SIN NOMBRE Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DEBERÁ ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DEL NUEVE DE 
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AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN EL QUE ESTA JUNTA ORDENA EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE EXPEDIENTE POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/699/2019 
GREGORIO PASCUAL SAMOZA VS. ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL ACTOR EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS 
SIMPLES DE LO QUE REFIERE EN SU ESCRITO DE CUENTA.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/129/2020 
AEDIL ALAN GARCÍA FAJARDO VS. TLV ENGINEERING, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/267/2020 
GUILLERMO SOLARES LEÓN VS. ASISTENCIA PARA EMPRESAS, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA TENGA A BIEN INFORMAR LO SOLICITADO POR ESTA JUNTA.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/502/2020 
JESÚS CONTRERAS RUIZ VS. CARNICERÍA BECERRIL Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE 
AMPARO  Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO SEÑALÓ SOBRESEER EL JUICIO 
DE AMPARO FUERA DEL JUICIO DE GARANTÍAS.-  
 
EXPEDIENTE: C.F.J.4/691/2020 
JOSÉ JUAN VEGA MORA VS. GRUPO GRM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS QUINCE, VEINTICINCO Y VEINTISÉIS DE 
MARZO TODOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES SE ORDENA GIRAR 
ATENTO OFICIO AL ÁREA DE EJECUCIÓN DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA PARA QUE TENGA A BIEN REMITIR EL ORIGINAL DEL 
EXPEDIENTE A.E.J5/486/2023 A EFECTO DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE ACORDAR LA 
SOLICITUD DE LA PROMOVENTE, ASÍ MISMO Y COMO LO SOLICITA LA COMPARECIENTE POR 
LA PARTE DEMANDADA SE LE HACE ENTREGA DEL BILLETE DE DEPOSITO SOLICITADO, ASÍ 
MISMO SE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A.E.J5/486/2023 AL ÁREA CORRESPONDIENTE.- 
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EXPEDIENTE: J.4/709/2020 
OMAR ALEJANDRO LUNA BECERRA VS. THE POWER SEAL LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN DEL PROMOVENTE POR LA PARTE ACTORA NO HA LUGAR A 
ACORDAR DE CONFORMIDAD, DEBIÉNDOSE ESTAR A LO ORDENADO EN AUTO DEL SIETE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/15/2022 
ANA PAULA DÍAZ MADERO VS. ENABLE, S.C. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDOS DE FECHAS 
VEINTITRÉS Y VEINTINUEVE DE FEBRERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
LOS CUALES SE LE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA 
QUE MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN QUE REALIZA LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA RESPECTO DE QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR, ASÍ MISMO SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS LA INFORMACIÓN REMITIDA.-   
 
EXPEDIENTE: J.4/18/2022 
FAUSTINO REYES AVILA VS. TRANSPORTES MINEROS DEL COBRE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO  ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA CINCO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.- 
 
 

LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 
 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/464/2023  
ANTECEDENTE: J.2/315/2019 
JAVIER MARTIN GARCÍA MEDINA VS. LA MACARIA FERRETERÍA (NOMBRE COMERCIAL) Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS LA MACARIA FERRETERÍA (NOMBRE COMERCIAL) Y/O 
FERRELUX (NOMBRE COMERCIAL), EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA 
DE CAMBIO DE DEPOSITARIO DE LOS BIENES EMBARGADOS DE LA DEMANDADA, POR LO 
QUE SE COMISIONA AL C. ACTUARIO ADSCRITO A ESTA JUNTA PARA QUE LE REQUIERA AL 
DEMANDADO EL BIEN EMBARGADO MISMO QUE DEBERÁ PONER EN POSESIÓN DEL NUEVO 
DEPOSITARIO, BIEN QUE SERA CUSTODIADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO  POR EL 
DEPOSITARIO, SE LE APERCIBE QUE PARA EL CASO DE QUE NO ENTREGUE EL BIEN SE 
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 731 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/18/2024 
QUEJOSO: MARÍA DE LAS MERCEDES PÉREZ AYALA  
TERCEROS INTERESADOS: COLEGIO VERA CLEAVER Y MARÍA DE LOURDES PATRICIA 
ORTEGA AGUILAR 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/289/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO 
COLEGIO VERA CLEAVER  Y MARÍA DE LOURDES PATRICIA ORTEGA AGUILAR POR MEDIO 
DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS 
ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y 
DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/142/2022  
ANTECEDENTE: J.4/474/2020 
DANIELA MARÍA PÉREZ TROEGLEN VS. CENTRO ESCOLAR HABITAT, S.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE SE OTORGA PODER 
AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE MENCIONA, ASÍ 
MISMO SE LE TIENE QUE SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 

Área de ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE COMO LO SOLICITA 
EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE 
SOLICITA.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/37/2024  
ANTECEDENTE: J.2/451/2019 
KARLA MAYA MARTÍNEZ BECERRIL VS. MIL MANOS, S.A. DE C.V.  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/315/2023  
ANTECEDENTE: J.4/692/2020 
VERÓNICA ROMERO MILLÁN  VS. HUMBERTO DIONICIO SANABRIA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/454/2023  
ANTECEDENTE: J.3/340/2020 
MARISOL MALVAEZ MONDRAGÓN VS. PLASTIMAQ DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
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IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/428/2022 
ANTECEDENTE: J.3/437/2019 
MARÍA LUISA PERDOMO FLORES VS. CESAR ROGELIO CASAS CASTOÑO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DICE A LA PROMOVENTE QUE DEBERÁ ESTARSE A 
LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
DONDE SE ENCUENTRA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA LA ENTREGA DEL BIEN MUEBLE 
EMBRAGADO, SUBSISTIENDO PARA LAS PARTES LOS APERCIBIMIENTOS Y PREVENCIONES 
DECRETADOS EN AUTOS.  

 

 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


